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XX FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE ALMERIA – FICAL 2021 

BASES 

VIII CONCURSO INTERNACIONAL DE FOTOGRAFÍA 

“ALMERÍA, TIERRA DE CINE” 

 

1. FINALIDAD 

 

Con la finalidad de promocionar la provincia de Almería mediante el refuerzo de los 

vínculos históricos de esta provincia con la industria y la cultura audiovisual, el XX Festival 

Internacional de Cine de Almería se celebrará en Almería del 19 al 27 de noviembre de 2021. 

El Festival está organizado por la Diputación Provincial de Almería y entre sus actividades se 

contempla la realización, previa convocatoria, del VIII Concurso Internacional de Fotografía 

‘Almería, Tierra de Cine’. 

 

2. BENEFICIARIOS Y CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN 

 

Se admitirán aquellas fotografías, con una perspectiva amplia y libre del autor, que 

capten imágenes de lugares de la provincia de Almería, exteriores o interiores, que hayan sido 

localizaciones de películas o que puedan ser escenarios de futuras producciones audiovisua-

les. 

 

Podrá participar cualquier fotógrafo/a con independencia de su nacionalidad. Cada 

participante presentará una serie con un mínimo de 3 y un máximo de 6 fotografías. En-

tendiendo por serie, un grupo de fotografías que presenta una correspondencia de contenidos 

Cada imagen estará condicionada por el resto de imágenes debiendo, en conjunto, desarrollar 

una idea, narrar una historia o conformar unidad estética. 

 

La técnica fotográfica será libre, en blanco y negro o color.  Se valorará especialmente 

aquella serie donde no haya exceso en el retoque digital. 

 

La obra será realizada expresamente para la presente convocatoria, no habiendo sido 

premiada anteriormente en otro concurso.  

 

3. CUANTÍA Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

La cuantía asignada a esta convocatoria asciende a la cantidad de mil novecientos euros 

(1.900 €), con cargo a la aplicación 8000.334.48900 del Presupuesto de la Diputación Provin-

cial para el ejercicio 2021.  

 

4. FORMA DE INSCRIPCIÓN 

 

La inscripción se realizará online en www.festivaldealmeria.com. Se admite sólo una ins-

cripción por participante. Se deberán adjuntar UN MÁXIMO DE 6 fotografías por hoja de 

inscripción. En la inscripción debe completarse: el título de la serie, el nombre de la localiza-
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ción correspondiente, una explicación breve del argumento o contenido de la serie y las medi-

das estimables de ampliación de cada una de las imágenes de la serie, no pudiendo exceder de 

30x40 cm. 

 

Las fotografías se enviarán junto con la inscripción, como anexo a la misma, en un archi-

vo JPG que lleve por nombre el título de la serie y un número que determine el orden. Tam-

bién se admitirán títulos independientes para cada fotografía. Para el visionado fotográfico, 

cada fotografía de la serie debe de tener una resolución de 72 ppp y 1200 pixeles de lado lar-

go. El peso máximo no ha de superar 1 Mb para garantizar la recepción del mismo.  

 

La serie fotográfica puede no ser admitida en el caso de no cumplir con estos parámetros 

técnicos de envío. 

 

El plazo de inscripción finalizará el 10 de septiembre de 2021. 

 

Hasta la clausura del XX Festival Internacional de Cine de Almería, las fotografías que se 

presenten no podrán ser publicadas o editadas por el participante, total o parcialmente en nin-

gún medio, ni participar en otros concursos de manera simultánea, ni ser expuestas, ni tener 

compromisos de exhibición, selección o similares, con ninguna entidad pública o privada. 

 

La organización presupone que los participantes que inscriben las obras poseen los dere-

chos de las mismas. En cualquier caso, la organización se exime de cualquier responsabilidad 

que pueda derivarse de la infracción de esta base. 

 

5. SELECCIÓN 

 

El jurado, formado por profesionales del medio fotográfico, artístico, cultural y miembros 

de la organización con voz y sin voto, atendiendo a la calidad artística, basada en la originali-

dad y la creatividad, se encargará de seleccionar, entre todas las series presentadas, aquellas 

que participarán en el Festival, a la vez decidirá, si lo considera pertinente, las fotografías que 

formarán parte de cada serie seleccionada. 

 

Las fotografías seleccionadas se expondrán en el recinto que determine la organización 

durante la celebración del XX Festival Internacional de Cine de Almería. Las fechas, horarios 

y lugar de la exposición se publicarán en la página web www.festivaldealmeria.com durante 

los días de celebración del festival.  

 

La Diputación Provincial de Almería se encargará, para la antedicha exposición, de la re-

producción y del enmarcado de cada una de las fotografías seleccionadas, que también se ex-

pondrán en fechas posteriores a la celebración del XX Festival Internacional de Cine de Al-

mería, con carácter cultural y no lucrativo, en municipios de la provincia de Almería. 

 

Si la organización lo considerase oportuno, por cuestiones de calidad de impresión, se le 

requerirá a los autores de las fotografías seleccionadas que vuelvan a enviarlas con mayor 

resolución, indicando la forma y plazo de envío.  
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6. JURADO Y PREMIOS 

 

El jurado, formado por profesionales del medio fotográfico, artístico, cultural y miembros 

de la organización con voz y sin voto, decidirá, atendiendo a la calidad artística, basada en la 

originalidad y la creatividad de las mismas, la concesión de los siguientes premios:  

 

 Primer premio, dotado con 1000 € y trofeo 

 Segundo premio, dotado con 600 € y trofeo 

 Tercer premio, dotado con 300 € y trofeo 

 

Los premios se otorgarán a la serie fotográfica y no a fotografías individuales. No se otor-

garán menciones especiales. Y ningún premio se concederá ex aequo ni podrá declararse de-

sierto.  

La presentación de las obras al jurado será de forma anónima.  

Los premios se entregarán dentro del marco del XX Festival Internacional de Cine de Al-

mería. 

 

7. ABONO DE LOS PREMIOS 

 

El abono de los premios se realizará mediante transferencia bancaria en un solo pago y 

una vez notificado el acuerdo de concesión. Los premios estarán sometidos a la normativa 

fiscal aplicable. Para la transferencia se requiere estar dado de alta en la base de datos de 

Diputación “Terceros – apoderamientos”, donde el premiado registrará: datos personales, de 

representación y bancarios requeridos para proceder al pago.  La ruta de acceso al trámite es 

la siguiente: 

 

www.dipalme.org 

Trámites on line 

Terceros - apoderamiento  

 

El alta en la base de datos indicada en el párrafo anterior es requisito imprescindible y de-

berá llevarse a cabo con carácter previo a la realización de la transferencia bancaria.  

 

Los premiados no españoles, en el supuesto de no poder acceder a la base de datos de Ter-

ceros –Apoderamientos, remitirán instancia al registro general de la Diputación de Almería, 

en la que harán constar “FICAL 2021” y la categoría del premio concedido. A la instancia 

adjuntarán: 

      - Ficha de datos generales y bancarios, que podrá obtenerse en 

www.festivaldealmeria.com. 

      -  Certificado acreditativo de su residencia fiscal expedido por la autoridad fiscal com-

petente del país que se trate. 

 

       La documentación se remitirá a la siguiente dirección: Diputación de Almería, Área 

de Cultura y Cine, c/ Navarro Rodrigo 17, 04001 Almería.  
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El plazo para la recepción de la documentación, tanto para premiados españoles como 

no españoles, finaliza el 13 de diciembre de 2021. Si no se hubiere recibido en el plazo esta-

blecido, se entenderá que se renuncia al importe del premio. 

 

8. DERECHOS Y GARANTÍAS SOBRE LAS FOTOGRAFÍAS 

 

1. Los/las artistas son legalmente responsables de garantizar que cumplen con los requisi-

tos del concurso en cuanto a propiedad en sentido estricto e intelectual. Las inscripciones que 

no satisfagan estos criterios no se podrán seleccionar y serán descalificadas. Al aceptar parti-

cipar en el concurso, los/as fotógrafos/as: 

 

I. Garantizan que son los/as propietarios/as del trabajo que presentan, que les está con-

ferida en su totalidad la propiedad intelectual y que si el trabajo ha sido encargado con 

fines privados y domésticos se presenta con la autorización de la persona que lo encar-

gó. 

II. Garantizan que no han renunciado a ningún derecho moral en las fotografías. 

III. Garantizan que han obtenido la correspondiente autorización de las personas que 

figuran en las fotografías –si figuran- respecto a que dichas fotografías pueden partici-

par en VIII Concurso Internacional de Fotografía ‘Almería, Tierra de Cine’. Los/as au-

tores/as deben, si así se les pide, presentar una autorización firmada de las personas 

que figuran en las fotografías por ellos/as presentadas. 

  

   

2. La Diputación de Almería solicitará:  

 

I. A los/las artistas seleccionados/as para optar a los premios mencionados en la base 

6 la suscripción de un documento en el que conste la cesión de los derechos de utilización, 

exposición, inclusión en un catálogo y distribución pública con carácter cultural y no lucrativo 

para la provincia de Almería durante cinco años. Anexo II 

 

II. A los/las artistas premiados/as la suscripción de un documento en el que conste la 

cesión de los derechos de utilización, exposición, reproducción y distribución pública con 

carácter cultural y no lucrativo para la provincia de Almería durante cinco años. Anexo III 

 

3. La Diputación de Almería no ostentará ningún derecho sobre las fotografías no selec-

cionadas.  

 

4. La propiedad intelectual de las fotografías seleccionadas y premiadas será mantenida en 

todo momento por el fotógrafo y siempre que se use una imagen la autoría de la misma será 

atribuida al fotógrafo. 

 

9. PUBLICACIÓN 

 

La Diputación Provincial de Almería, de conformidad con el art. 20 de la Ley 38/2003, 

General de Subvenciones, comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 

el texto de la convocatoria y la información requerida.  
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La BDNS dará traslado al BOP de Almería del extracto de la convocatoria para su publi-

cación. Una vez que la BDNS tenga constancia de la publicación del extracto, en todo caso, 

transcurridas 72 horas desde que se ponga a disposición del diario oficial, la BDNS ofrecerá 

toda la información referente a la convocatoria a través del Sistema Nacional de Publicidad de 

Subvenciones (SNPS). En todo caso, la eficacia de la convocatoria queda supeditada a la pu-

blicación de su extracto en el BOP de Almería. Simultáneamente será publicada en el Tablón 

de Anuncios en la sección dedicada a “actividades culturales”, y en el Portal de la Transpa-

rencia de la Web de Diputación de Almería. 

 

10.- CONSENTIMIENTO Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

Los participantes en el presente concurso consienten en que sus datos personales conte-

nidos en su solicitud de participación, sean tratados bajo la responsabilidad de DIPU-

TACIÓN DE ALMERÍA con la finalidad de de gestionar INSCRIPCIONES EN AC-

TIVIDADES Y EVENTOS POR LA WEB DIPUTACIÓN, en base a la legitimación 

de CONSENTIMIENTO, OBLIGACIÓN LEGAL, INTERÉS PÚBLICO. Más infor-

mación sobre protección de datos personales en este  enlace  (pulsando CTRL+Click) o 

bien puede solicitar presencialmente en soporte papel en la oficina de información o 

dependencia donde realice su gestión. 

 

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y porta-

bilidad acreditando su identidad, tal como se indica en la información del enlace. 

 

Su negativa a suministrarlos, determinará la imposibilidad de participar en el certamen. 

 

 

11. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

 

La participación en el concurso implica la total aceptación todos los apartados de las pre-

sentes bases, así como la resolución por la organización de cualquier problema no recogido en 

éstas.   
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ANEXO I 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

 

XX Festival Internacional de Cine de Almería - 2021 

VIII Concurso Internacional de Fotografía “Almería, Tierra de Cine” 

 
ANNEX I 

REGISTRATION FORM 

20th ALMERIA INTERNATIONAL FILM FESTIVAL -2021 

8th INTERNATIONAL PHOTOGRAPHY CONTEST 

“ALMERIA, LAND OF FILM” 

 

Nombre (Name)______________________Apellidos (Surname)___________________DNI 

(Id/Passport) ___________________Dirección (Adress)______________________Número (Num-

ber)________C.P. (Postcode)_________ Municipio (Town/City)______________Provincia 

(Outland)___________________País (Country)___________________Teléfono (Telephone)_______ 

Correo electrónico a efectos de notificación (Email adress)_____________________________. 

 

Expone que desea participar en el Concurso, aceptando las bases: 

(Hereby states the wish to participate in the Photography Contest and accepts the rules): 

Con la serie fotográfica que lleva por título (With the photography sequence bearing the ti-

tle)____________________________________________________________. 

Argumentación (Content)______________________________________________. 

 y adjunta las siguientes obras (And attaches the following Work): 

 

Título de la fotografía 

(Title of the photo-

graph) 

Localización 

(Location) 

Medidas impresión 

(Printing measurements) 

Observaciones 

(Comments) 
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ANEXO II 

AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE DERECHOS FOTOGRAFÍAS SELECCIONA-

DAS 

XX Festival Internacional de Cine de Almería - 2021 

VIII Concurso Internacional de Fotografía “Almería, Tierra de Cine” 
ANNEX II 

AUTHORIZATION FOR ASSIGNMENT OF RIGHTS FOR SELECTED PHOTOGRAPHS / 

20th Almeria International Film Festival – 2021 / 

8th International Photography Contest "Almería, Land of Film" 

 

  

D/Dª   ______________________________, con D.N.I/Pasaporte núm._____________, cuyos datos constan en 

la hoja de inscripción, como participante en el referido Concurso de fotografía con la serie denominada 

______________________, en mi condición de autor/a de las fotografías, EXPONGO que, en caso de que se 

seleccionen para la exposición parte o todas las fotografías que componen la serie: 

 

Mr/Mrs/Ms.______________________________, Passport No._____________, data are included in the regis-

tration form, as a participant in the said photo contest with the series called ______________________, in my 

capacity as author of the photographs, hereby EXPLAIN that, should part or all of the photographs that make up 

the series be selected for the exhibition: 

 

1) Que optando a los premios mencionados en la base 6 de la convocatoria, CEDE a la Diputación Provincial de 

Almería, los derechos de utilización, exposición, y distribución pública con carácter cultural y no lucrativo 

para la provincia de Almería durante cinco años. / That opting for the prizes mentioned in rule 6 of the call, I 

TRANSFER to Diputación de Almería (Almeria  Provincial Council), the rights of use, exhibition, and public 

distribution with cultural and non-profit character for the province of Almeria for five years. 

 

2) Asimismo, con motivo de la exposición: (marcar con una cruz lo que proceda) / Also, on the occasion of the 

exhibition (mark the appropriate box with a cross): 

 

 Autorizo a la Diputación el derecho a reproducir estas fotografías en un catálogo / I hereby authorize the 

Provincial Council the right to reproduce these photographs in a catalogue. 

 

 No autorizo a la Diputación el derecho a reproducir estas fotografías en un catálogo / I do hereby not authori-

ze the Provincial Council the right to reproduce these photographs in a catalogue. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE ALMERÍA 

 

Servicio técnico / IMfm-JDrs  

Plaza Bendicho, s/n – 04001 Almería  

Tel. 950 211 705 / 950 211 346 – contacto@festivaldealmeria.es  

 

 

ANEXO III 

AUTORIZACIÓN PARA CESIÓN DE DERECHOS FOTOGRAFÍAS PREMIADAS 

XX Festival Internacional de Cine de Almería - 2021 

VIII Concurso Internacional de Fotografía “Almería, Tierra de Cine” 

 
ANNEX III 

AUTHORIZATION FOR TRANSFER OF RIGHTS FOR AWARD-WINNING PHOTOGRAPHS / 

20th Almeria International Film Festival – 2021 / 

8th International Photography Contest "Almería, Land of Film" 

 

D/Dª   ______________________________, con D.N.I/Pasaporte núm._____________, cuyos datos constan en 

la hoja de inscripción, como participante en el referido Concurso de fotografía con la serie denominada 

______________________, en mi condición de autor/a de las fotografías, EXPONGO que, 

 
Mr/Mrs/Ms.______________________________, Passport No._____________, information which is included 

on the registration form, as a participant in the said photo contest with the series called 

______________________, in my capacity as author of the photographs , hereby STATE that, 

 

En caso de que la mencionada serie resulte premiada (con todas o algunas de las fotografías que la componen) y 

conforme a lo dispuesto en la base 8.2.II del concurso, CEDE a la Diputación Provincial de Almería los dere-

chos de explotación de las fotografías, durante un periodo de cinco años, consistente en los de reproducción, 

exposición, distribución, comunicación pública en cualquiera de las modalidades existentes y conocidas al día de 

la fecha, con carácter cultural y no lucrativo. Las fotografías podrán ser distribuidas, copiadas y exhibidas siem-

pre que se cite su autoría, no se obtenga beneficio comercial, y no se realicen obras derivadas. 

 
Should the aforementioned series receive an award (for all or part of the photographs that comprising it) in 

accordance with the provisions of rule 8.2.II of the contest, I hereby TRANSFER, to Almería Provincial Council 

the rights of use of the photographs, for cultural and non-profit purposes and for a period of five years, which 

shall consist in the reproduction, exhibition, distribution, public communication in any of the existing modes 

known to date. The photographs may be distributed, copied and exhibited provided their authorship is cited, no 

commercial benefit is obtained, and derivative works are not produced. 

 
El cedente declara que es el único titular de todos los derechos de autor sobre cada una de las fotografías premia-

das y exonera a la Diputación Provincial de toda responsabilidad frente a terceros, asumiendo, en consecuencia, 

todas las reclamaciones, incluyendo las indemnizaciones por daños y perjuicios, que pudieran ejercitarse por terce-

ros que pudieran entender infringidos sus derechos de propiedad intelectual o industrial sobre las obras objeto de la 

cesión. Asimismo, declara que cuenta el consentimiento expreso para obtener, reproducir o publicar, por cualquier 

medio o soporte, la imagen de las personas que puedan aparecer en las fotos. 

 

The transferor declares that he or she is the sole owner of all the author's rights over each of the awarded photo-

graphs and exonerates the Provincial Council from all liability towards third parties, assuming, consequently, all 

claims, including compensation for damages, that could be exercised by third parties that could be understood to 

have infringed their intellectual or industrial property rights on the works transferred. Likewise, he or she does 

hereby declare to have received the express consent from the persons that may appear in the photos to obtain, 

reproduce or publish, by any means or media, the picture of said people. 

 

 

Fecha / Date: _ _/_ _/ 2021 

Lugar / Place:__________ 

Firmado / Signed: 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 
FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE ALMERÍA 

 

Servicio técnico / IMfm-JDrs  

Plaza Bendicho, s/n – 04001 Almería  

Tel. 950 211 705 / 950 211 346 – contacto@festivaldealmeria.es  

 

 

 

 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 

Los participantes en el presente concurso consienten en que sus datos personales contenidos en su solici-
tud de participación, sean tratados bajo la responsabilidad de DIPUTACIÓN DE ALMERÍA con la finalidad 
de de gestionar INSCRIPCIONES EN ACTIVIDADES Y EVENTOS POR LA WEB DIPUTACIÓN, en base 
a la legitimación de CONSENTIMIENTO, OBLIGACIÓN LEGAL, INTERÉS PÚBLICO. Más información 
sobre protección de datos personales en este enlace (pulsando CTRL+Click) o bien puede solicitar pre-
sencialmente en soporte papel en la oficina de información o dependencia donde realice su gestión. 
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad acredi-
tando su identidad, tal como se indica en la información del enlace. 
Su negativa a suministrarlos, determinará la imposibilidad de participar en el certamen. 
 
Participants in this contest agree that their personal data contained in their participation application form, 
are treated under the responsibility of DIPUTACIÓN DE ALMERÍA for the purpose of RUNNING AND DIS-
SEMINATION OF CULTURAL ACTIVITIES ORGANIZED BY DIPUTACIÓN DE ALMERÍA, based on the 
legitimation of CONSENT, LEGAL OBLIGATION, PUBLIC INTEREST. More information regarding person-
al data protection in this link (by pressing CTRL + Click) or you can request a hard copy in person from the 
information office handling your documentation. 
You can exercise the rights of access, rectification, deletion, opposition, limitation and portability by proving 
your identity, as indicated in the information on the link. 
Your refusal to supply said data will lead to the impossibility of participating in the contest. 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 

THE PRESIDENT OF ALMERÍA PROVINCIAL COUNCIL 
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https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=87
https://app.dipalme.org/proDatos/registros/registrosActRespConsulta.zul?id=87

